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Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda Descripción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Po/(tica Tecnológica, por fa que se homo·
loga un aparato receptor de televisión marca «Panasonio),
modelo TX-28WiE. fabflcado por «Matsushita Electrlc
(UK) Ltd.», en su instalación industrial ubicada en CardjjJ
(Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Panasonic España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Gran Via de las Cortes Catalanas, 525, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de
televisión, fabricado por «Matsushita Electric (UK) Ltd.», en su instala
ción industrial ubicada en CarditT (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios. Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 2735-B
IE(3, Y la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por
certificado de clave NM-PAN·IA-OI, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTV-0364, y fecha de caducidad el día 13
de noviembre de 1991, definiendo como caractensticas técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del dia 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudIeran derivarse.

CaraderúlÍcas evmunes a lOdas las marcas y modelos

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

cesa, con vistas a la preparación de una tesis doctoral en Literatura
francesa o Lingüistica francesa, o bien a investigadores de estns mate,rias.

Pueden sollcitar estas becas qUIenes reúnan las siguiente~ condIcio
nes:

a) Ser Licenciado en Filología Moderna (subdirección de francés) o
en Filología Románica o equivalente..

b) Ser Profesor de francés en una Facultad de Filología, Instituto de
Bachillerato, Instituto de Formación Profesional. Escuela Vniversitaria
de Formación del Profesorado de Educación General Básica o Escuela
Oficial de Idiomas o responsable de investigaciones relativas a Litera
tura y Lingüística francesas.

Los formularios deberán ser solicitados a los Servicios Culturales de
la Embajada de Francia en Madrid (calle Marqués de la Ensenada,
número 10), y. una vez cumplimentados. se enviará un ejemplar a dicha
Embajada y otro a la Subdirección General de Cooperación Internacio
nal del Ministerio de Educación y Ciencia (paseo del Prado, 18, segunda
planta, 28071 Madrid).

Las solicitudes deberán obrar en el Ministerio de Educación y
Ciencia antes del día 10 de marzo.

Selección: La selección de los candidatos se realizará por una
Subcomisión mixta hispano-francesa que juzgará sobre los méritos de
los solicitantes y decidirá la adjudicación de las becas. Por parte
española estará presidida dicha subcomisión por el Subdirector general
de Cooperación Internacional o funcionario en quien delegue.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de enero de 1990.-EI Secretario general técnico, Juan

Antonio Gimeno Ullastres.

RESOLUClO,II,' de 31 de ('11('1"0 de 1990, de la Secretar(a
General Técnica, pUf la 4/1(' se ClJllrocan fO heCQs ofrecidas
por la Embajada de Frallcia a!\finis{crio de Educación y
CienCIa para Pro/i..>wn>:, n¡Jwlo/r·, de (rancés.
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La Embajada de Francia. en cumplimiento del articulo VII del
Acuerdo de Cooperación Cultural Científica y Técnica de 7 de febrero
de 1969, en vigor y relativo al otorgamiento de becas por el Gobierno
de cada país. ofrece al Ministerio de Educación;: Cicncia español 10
becas con una duración de un mes durante el ano 1990 dotadas con
cantidad mensual de 8.000 francos.

Candidatos: Estas becas están reserv3das a Profcsores españoles de
francés que necesiten realizar investigación en una Universidad fran-

3.2 Las propuestas de candidatura constanin de Jos siguientes
documentos. evitándose en lo posible incluir documentación adicional:

Documento numero l.-Propuesta de candidatura dirigida al Secreta
rio del Jurado. indicando la modalidad a la que se' presenta (investiga
ción humanística y científico-social o investigación científico-técnica).

Documento numero 2.-Currículum vitae del candidato. Si el currícu
lum vitae excediese de diez páginas. se adjuntará un extracto del mismo
de no más de dos páginas. en el que se indicarán las actividades y
publicaciones más relevantes del candidato.

Documento numero 3.-Breve Memoria descrptiva (máximo de
1.000 palabras) de los méritos por los que se considera al candidato
merecedor del premio.

Documento número 4.-Cartas de cada uno de los investigadores
mencionados en los apartados b) y c) del punto 3.1, expresando y
justificando su apoyo a la candidatura. En el caso de candidaturas
institucionales [apartado a) del punto 3.1]. este requisito se deja al
albedrío de la Institución.

3.3 Por cada candidatura recibida se remitirá al promotor una
tarjeta de acuse de recibo.

3.4 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 30 de abril de 1990. inclusive.

3.5 Lugar de presentación: En la Secretaría del Jurado, Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,28006
Madrid), directamente o por alguna de las formas previstas en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En los dos Jurados actuará como Secretario. con voto. el Director
general de Investigación Científica y Técnica.

4.2 Si el numero de candidaturas a cada modalidad del premio
superase la decena. el Secretario del Jurado podrá encomendar a la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospe-ctiva la propuesta de selección,
no vinculante para el Jurado. de diez finalistas en cada una de ellas.

4.3 El fallo de cada Jurado será inapelable y podrán declararse
desiertas una o las dos modalidades del premio si se considera que la
labor investigadora de los candidatos presentados no reúne los méritos
suficientes.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de noviembre de 1989

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Univcr5idades e Investigación.

4. Jurado

4.1 El Jurado, para cada modalidad, estará presidido por el
Ministro de Educación y Ciencia. con el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación como Vicepresidente y formarán parte
del mismo seis investigadores de méritos relevantes nombrados por el
Presidente del Jurado y propuestos por las siguientes Instituciones:

Un investigador propuesto por el Instituto de España.
Dos investigadores propuestos por el Consejo de Universidades.
Un investigador propuesto por el Consejo Superior de Investigacio-

nes Científicas.
Dos investigadores propuestos por el Ministerio de Educación y

Ciencia.

Comunidades Autónomas.
Universidades. espanolas o extranjeras.
Organismos Públicos de Investigación españoles o instituciones

homólogas extranjeras.

b) Por iniciativa de, al menos. cinco investigadores relevantes,
espanoles o extranjeros. del mismo ámbito que el candidato que se
proponga.

e) Por iniciativa del propio candidato y con el apoyo de, al menos,
cinco investigadores relevantes del mismo ámbito, españoles o extranje·
ros.
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Características:
Primera: Combinado.
Segunda. Qwerty.

Marca ~<IBM», modelo 3477-IA.

Caraeteristicas:
Pnmera: Combinado.
Segunda. Qwerty.
Marca «IBM», modelo 3477-G.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda. Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la .f~bricación de ~ichos product?s, los
sistemas de control de calidad utilIzados se mantIenen, como m101mo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace púb~ico para general conoci.miento.
Madrid, 13 de nOViembre de 1989.-La Dmx:tora general, Regina

Revilla Pedreira.

3432 RESOLUCION de 19 de diClemb" de 1989. de la Direc
ción General de industria, por la que se homologan
calentadores instantaneos de agua para usos sanitarios
marca «Saunier DUllab!, modelo base SD-i.05 a C. PN.,
fabricados por (Saunier Duval), en Nantes (Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Distribuidores Concesionarios, Sociedad Anónima»
(DICOSA), con domicilio social en Gran Vía, 56, 1.°, municipio de
Bilbao, provincia de Vizcaya, para I~ h~mologa~ión de calentado~s
instantáneos de agua para usos samtanos, fabncados por «Saumer
Duvab>, en su instalación industrial ubicada en Nantes (Francia); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente Iegislació,:! que afecta al productC! cuya hOl}'l,?loga
ción solicita, y que el Laboratono «Repsol Butano, Socled.ad Anomma.»,
mediante dictamen técnico con clave A 89393, Y la EntIdad colabora
dora «Bureau Veritas Español, Soci.edad Anónima», por certificado de
clave BLB I/BI/990/0004/89, han hecho constar, resl?ecti~ame01e, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las espeCificaCIOnes actual
mente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas eomo
combustible, ..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la refenda
disposición, ha resuelto homologar ~I citado producto, co~ I~ con~~ña
de homologación CBT-0026, defimendo, como caractensUcas teemcas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a.continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, ~J certificado de
conformidad de la producción antes del día 19 de diCiembre de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición QU~ le sea aplicabl~. . .

El incumplimiento de cualqUIera de las condiCIOnes fundamentales
en las Que se basa la conce~ión de est~ hom.ologaeiól!- dará lugar a la
suspensión caut~lar automática de l,a mlsJ.ll~,.mdependlentemen~~ de su
posterior anulaCIón, en su caso, y sm pefJUlCIO de las responsablhdaqes
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titúlar de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar ql;le, en !a. fabricación d~ dichos prodl:lc~os, los
sistemas de control de cahdad utIlizados se mantienen corno mImmo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 10,5 KW (PCI).

Caracterúticas comunes a ladas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Desc~p<;:i.ón: Presió~ de al~mentaci~n. Unidades: mbar.
Tercera. DescnpclOn: Potencia nornmaL Umdades: KW.

Valor de las caracterúricas para cada marca o modelo o. tipo

Marca ~<Saunier Duval», modelo o tipo SD-L05 a e PN.

Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 8,7. 8,7.

RESOLUCION de 13 de noviembre de i989, de la Direc
ción General de Polrtica Tecnológica, por la que se homolo
gan cinco teclados marca (<1BM», modelo~ 3472-~A y.otros,
fabricados por <<1BM (UK), Ltd.,>, en ~u instalaCión indus
tria! ubicada en Greenock (Remo Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presenta4a por ~dBM, Sociedad Anóni!TI.a. Española>". con d<?m~cilio
social en paseo de la Castellana, 4, mUnICIpIO de Mad.nd, prOVInCIa de
Madrid, para la homologación de cinco teclados, fabneados por ~d~M
(UK), Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Greenock (Remo
Unido); '.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al prod~eto cuya homolo~
ción solicita y que el «Laboratorio Central OficIal de Electrotecma,
Sociedad Anónima>~, mediante dictamen con clave numero 89104113, y
la Entidad colaboradora ~<Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave BRC/3/4/990/06/88, han hecho constar,. res~c
tivamente, que los modelos presentados cumplen todas las espeCificacIO
nes actualmente establecidas por el Rea.1 Decreto 1250/1985, ~e. 19 de
junio, y Orden del Ministerio de Industna y Energía de 23 de dlClembre
de 1985, ..

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecIdo en la refenda
disposición ha acordado homologar los citados prod~cios, co.n la
contraseña de homologación GTE~0397, y fecha de.c~ducld.ad .el dla 13
de noviembre de 1991 definiendo como caraetenstlcas tecOlcas para
cada marca y tipo hoinologado, las que se indican a co.ntinuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los. certIficados de
conformidad de la producción antes del día 13 de nOVIembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en re1aci~n con l~ disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable, ..

El incumplimiento de cualquiera de las condiciOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta hor:nologación dará lugar a.1a
suspensión cautelar de la misma, independlentemer:-t~ de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Características:
Primera: Combinado.
Segunda. Qweny.

Marca <dBM)), modelo 3472·G,

Primera. Descripción: Tipo de teclado. . .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanumencas.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo

Marca (IBM», modelo 3472-1A.

Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca (Panasonic», modelo TX-28WIE.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Ofi~ial del Estado}) d:~ 5 de
septiembre), estos equipos además debe~an ~star en poseslOo del
certificado de aceptación, emitido por la l?lreccló~ G~~eral de TeJeco~
municaciones, previamente a su import~clOn, f~bncaclOn e~ sene para
el mercado interior, comercialización e mstalaClón en Espana. .

El tituJal dt= esta Resolución presenumi, oentru dd período fijado
para someterse al control y seguimiento de. la producción, declaración en
la que haga constar que,. en la' ,t~bncaClón de ~Ichos product?s,. los
sistemas de control de cahdad utilIzados se mantIenen, como mImmo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conoci~liento. .
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regma

Revilla Pedreira.

Caraclerísticas:
Primera: Combinado.
Segunda. Qwerty.

Marca «IBM». modelo 3472-1B.

;,>;......


